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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00097-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, señalando en 

primer lugar que la liquidación que se aprobó en auto del 11 de febrero del 

2020, no será objeto de modificación, como quiera que ya está en firme y 

en ella se señaló que de la liquidación se descontaría el valor de la 

consignación, por tanto la liquidación que hace el despacho se ajusta a 

dichos valores y a las obligaciones en adelante originadas, en segundo 

lugar el que el demandado no consignara el excedente no invalida su pago 

mediante la consignación en este despacho, para hacerlo inexistente, en 

tercer lugar la liquidación que hace el despacho si incluye las cuotas 

generadas desde febrero del 2020 y que son la relacionadas por el 

demandante, en cuarto lugar el ingreso del abono a las cuentas del edificio 

no es del resorte del juzgado sino del apoderado en la medida que solicite 

la entrega del título, que En consecuencia NO SE REPONE. 

 

Frente a lo manifestado por las publicaciones, deberá acreditarse los pagos 

en que se hicieron. 

 

Por ultimo líbrese comunicación al secuestre para que informe si ha 

mostrado el inmueble secuestrado. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 23 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


